RES.151 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº2015-17-1-0009265 , Ent. N°7252/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo  relacionadas con la Licitación Pública Nº 520/2014, convocada para la instalación y posterior explotación comercial por venta de publicidad en 60 paneles indicadores (relojes/termómetros), en los lugares que se indican en la Ciudad de Montevideo, por un plazo de 15 años;

RESULTANDO: 1) que con fecha 26.02.14, el Gerente de Compras, mediante Resolución Nº 43/2014, dispuso aprobar el llamado a licitación y el Pliego de Condiciones Particulares (en adelante el Pliego o PCP), fijando para la apertura de ofertas el día 08.05.14. Posteriormente en fecha 05.05.14 mediante Resolución Nº 128/2014, el mismo ordenador dispuso modificar el PCP y prorrogar la apertura de ofertas hasta nuevo aviso;
 2) que la Intendente, mediante Resolución Nº 3833/14 de fecha 01.09.14, dispuso remitir a consideración de la Junta Departamental de Montevideo un proyecto de Decreto, que fue aprobado por dicha Junta en fecha 18.12.14 (Decreto Nº 35.375), y por el cual se aprobó el Pliego, la Memoria Descriptiva y los anexos que rigieron el llamado. Dicho Decreto fue promulgado por la Intendente mediante Resolución Nº 43/15 de fecha 07.01.15;
 3) que el artículo 4 numeral II) del Pliego expresa: “Recibo de compra del Pliego. De comprobarse que no fue abonado el precio de los recaudos, la oferta será rechazada sin derecho a reclamación alguna”, y por su parte el Artículo 25 del Pliego establece que el canon anual a ofrecer por parte de los interesados no podrá ser inferior a 1.500.000 U.I., del cual se podrá deducir la contraprestación por suministro de cartelería del nomenclátor de las calles (Artículos 13 y 27 del Pliego); 

4) que el Gerente de Compras mediante Resolución        Nº 035/2015 de fecha 03.02.15 aprobó el llamado a licitación y fijó la fecha de apertura para el día 06.03.15. Se publicitó dicha fecha en el Sitio Web de Compras Estatales en fecha 09.02.15, y en el Diario Oficial en fecha 19.02.15;
 5) que el Gerente de Compras, por  Resolución Nº 64/2015 de fecha 27.02.15, dispuso prorrogar la apertura de ofertas para el día 10.04.15, extremo que fue publicitado en el Sitio Web de Compras Estatales en fecha 02.03.15 y en el Diario oficial en fecha 04.03.15;
 6) que al acto de apertura realizado en fecha 10.04.15, se presentaron cuatro firmas: Climur S.A., Nafibal S.A. (JCDecaux Uruguay),   Publicartel S.A. y Giralor S.A. (Movimagen);
7) que en informe técnico de fecha 30.04.15, se señalo  que la oferta de la firma Movimagen no se ajusta sustancialmente a los requisitos de la convocatoria, en tanto prevé la cesión de 12 relojes termómetros como parte del canon anual, posibilidad no prevista en el Pliego, y que el canon resultante de esa opción sería menor a UI 1.500.000, que es el mínimo previsto en la convocatoria (Artículo 25 PCP). En la evaluación de ofertas realizada, resulto mejor puntuada la propuesta de la firma JCDecaux con 98,5079 ( en los factores de valor económico, valores estéticos y la utilidad publica de la propuesta, área de publicidad y antecedentes), por lo se sugirió adjudicar a dicha firma el llamado. Estas conclusiones fueron compartidas por la Comisión Asesora de Compras ,en actuación de fecha 14.07.15, y por la Comisión Supervisora de Contrataciones ,en fecha 22.07.15;
8) que las actuaciones fueron puestas de manifiesto, recibiéndose solicitud de convocatoria a mejora de ofertas por parte de la firma Publicartel que fue descartada por la Comisión Supervisora de Contrataciones en fecha 08.09.15, que ratificó su dictamen de fecha 22.07.15. Se entendió, dada la complejidad del objeto así como la multiplicidad de rubros, cono inconveniente la aplicación de ese instituto, que por otra parte es facultativo para la Administración;
 9) que el Intendente, por Resolución Nº 4553/15 de fecha 28.09.15, dispuso remitir a consideración de la Junta Departamental un Proyecto de Decreto por el cual, la misma faculta a la Intendencia a adjudicar a la firma       Nafibal S.A. (JCDecaux Uruguay) el procedimiento de referencia, condicionado a la intervención de este Tribunal, por un monto total de $77:785.200, del cual se podrá deducir la contrapartida “suministro de colocación de los elementos de cartelería para señalización del nomenclator”, por el plazo de 15 años a partir de la notificación de la adjudicación;
10) que en Sesión de fecha 26.11.15, la Junta Departamental aprobó el proyecto remitido a su consideración mediante Decreto    Nº 35.778 por 16 votos en 29 presentes;
11) que por Resolución Nº 5895/15 de fecha 21.12.15, el Intendente promulgó el Decreto de la Junta precitado, disponiendo adjudicar a la firma JCDecaux, condicionada a la intervención de este Tribunal, y en los términos reseñados en el Resultando 9); 

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07, que disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Organismo de contralor;

2) que sin embargo, el Pliego Particular de Condiciones exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando 3), contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F. vigente al momento de la convocatoria;                                      
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por  lo expresado en el Considerando 2;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3) Devolver las actuaciones.
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